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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, ..... 50 pesetas.
Semestre, .... 30
Trimestre......................... ,20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulaí a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — ( Artículo 1.'’ del Código Civil). / La Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaclcr 
durante las horas de oficina .

Toda la correspondencia se dirigiril a 
Administrador del Boletín Ofu íai

Suscripciones y anünclos se servirát 
previo pailo.

niHiHisiiinciiiii cfiísíii
Núm. 3.757

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración 
Local

•ORDEN CIRCULAR

DE 30 DE OCTUBRE DE 1939 DANDO 
INSTRUCCIONES A LOS ALCALDES PARA 
LA RECOGIDA DE LA CHATARRA DE 
HIERRO Y ACERO Y NORMAS PARA QUE 
FACILITEN LOS DEPÓSITOS NECESARIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE SERVICIO

Excmos. Sres.: La Oficina de 
adquisición y distribución de la 
chatarra de hierro y acero, depen
diente del Ministerio de Industria 
y Comercio, se propone empren
der una activa campaña para la 
recogida de todo el material apro
vechable que se halla diseminado 
por diversas localidades en ma
ños de industriales y de particu
lares. y a este fin, dicho Ministe
rio interesa de éste de la Gober
nación.que por las' autoridades 
municipales se preste a este servi
cio el mayor apoyo,

A tal fin, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero, Que por la autori
dad de V. E, se excite el celo de 
todos los Alcaldes dependientes 
de su jurisdicción para que, con 
arreglo a las instrucciones que 
oportunamente se les comunica
rán por las Delegaciones provin
ciales del Servicio, estimulen las 
entregas del material aprove
chable.

Segundo, Que debiendo cons
tituirse en cada capital de pro
vincia un centro de acumulación 
de todo el material procedente 
de los pueblos de la misma para 
su clasificación y troceado, se in
teresa dél Ayuntamiento de aque

llas capitales en las que las Dele^ 
gaciones no dispongan de sufi' 
ciente o adecuados depósitos, se 
les facilite algún solar apropiado 
lo más próximo posible a las vías 
normales de comunicación con 
las zonas siderúrgicas; y

Tercero. Que la presente Or^ 
den disponga V, E, sea publica' 
da en el Boletín Oficial de esa 
provincia para conocimiento de 
las Corporaciones municipales, 
personas y entidades a quienes 
afecta, para que por tas Alcal
días se faciliten los medios preci
sos para la realización de este 
servicio, en el que colaborarán 
con entusiasmo para su exacto 
cumplimiento todos los encarga
dos de cooperar al mismo.

Dios guarde a V, E. muchos 
años.

Madrid, 30 de Octubre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario,/, Lorente.

Excmos, Sres. Gobernadores ci
viles de todas las provincias y 
Gobernador General de Ma
rruecos,
(Boletín Óficial del Estado del día 31 de 

Octubre de 1939.)-

^niwiMi
Núm, 3.664-

GOBIERNO CIVIL

bervicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 185 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri

nario de Nava del Rey, y a pro
puesta de la Inspección provin
cial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epi
zootia de muermo en dicho tér
mino municipal de Nava del Rey, 
cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobier
no civil de fecha 13 de Julio últi
mo («Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día 20 
de dicho mes).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Valladolid, 26 de Octubre de 
1939,— Año de la Victoria,— El 
Gobernador civil, P, D,: El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm. 3.727

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

ANUNCIOS

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 10 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Daniel de Benito 
Bayón, de profesión chófer, de 
estado casado, natural de Rueda, 
provincia de Valladolid, y vecino 
de Valladolid, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado 
instructor de Responsabilidades 
políticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pla
za, que hace sabér lo siguiente:

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personas 

puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Daniel 
de Benito Bayón, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el ex
pediente, o ante el Juzgado de 
primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los 
cuales remitirán a este Juzgado 
las declaraciones el mismo día 
que las reciban; y

Segundo, Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm, 3,728

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 10 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Mariano Vallejo 
Isla, de profesión ferroviario, de 
estado casado, natural y vecino 
de Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de dicha pla
za, que hace saber lo siguiente: *

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Mariano
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Vallejo Isla, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el pro- 
pió Juez que instruye el expedien- 
te, o ante el Juzgado de primera 
instancia o municipal del domieP 
lió del declarante, los cuales remi
tirán a este Juzgado las declara
ciones el mismo día que las re
ciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1939. — Año de la Victoria.— 
Rl Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 3.772

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

Acordado por la Exema. Co
misión Gestora en sesión de 27 
del pasado mes, la apertura del 
período voluntario de recauda
ción de cédulas personales en los 
pueblos de la provincia, éste dará 
comienzo el día 2 de' los corrien
tes, terminando ej día 2 del pró
ximo mes de Enero de 1940, du
rante cuyo plazo podrán los con
tribuyentes obtener sus respecti
vas cédulas sin recargo alguno.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1939. — Ano de la Victoria. —El 
Presidente, Eladio Cianeas. —El 
Secretário accidental, Virgilio 
Ares Perier.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

La recaudación de este impues
to, correspondiente al ejercicio 
de 1939, se efectuará en la forma 
siguiente;

Primera zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado
lid, plaza de San Miguel, 9.

Recaudador: Don Arturo Sali
nas Lamarca.

Auxiliar: Don Policarpo Fer
nández Polo.

Cabezón, 6 de Noviembre.
Castronuevo de Esgueva, 7 de 

Parrilla (La), 15 de Noviembre.
Renedo, 20 de id:
Tudela de Duero, 16, 17 y 18 

de id.
Viana de Cega, 12 de id.
Villabáñez, 21 y 22 de id.

Segunda zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado
lid, calle de Correos, letra F., 
principal, derecha.

Recaudador: Don Emilio Duvá 
de la Sota.

Auxiliares: Don Salomón Ro
dríguez Primo y don Julián Ga
la Vallejo.

Arroyo, 6 de Noviembre.
Boecillo, 7 de id.
Castrodeza, 8 de id.
Ciguñuela, 9 de id.
Geria, 10 de id.
Laguna de Duero, 13 y 14 de 

ídem.
Puente Duero, 11 de id.
Robladillo, 10 de id.
Santovenia, 15 de id.
Simancas, 16 y 17 de id.
Villanubla, 20 y 21 de id.
Wamba, 18 de id.
Zaratán, 22 y 23 de id.

Segunda zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Me
dina del Campó.

Recaudador: Don Cándido Al
varez y Alvarez.

Auxiliar; Don Mariano Ceinós 
Cortijo.

Carpio, 8 de Noviembre.
Medina del Campo, 20 al 30 

de id.
Nueva Villa de'las Torres, 9 

de id.
Rodilana, 17 de id.
Rueda, 6 y 7 de id.
Seca (La), 10 y 11 de id.
Serrada, 13 de id.
Ventosa de la Cuesta, 14 de 

ídem.
Villanueva de Duero, 14 de 

ídem.
Única zona de Nava del Rey

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: - Don Baldomero
García de los Reyes.

Auxiliar: Don Leopoldo Bueno 
Fernández.

Alaejos, días 14,15 y 16 de No
viembre.

Castrejón, 13 de id.
Castronuño, 8 y 9 de id.
Fresno el Viejo, 26 y 27 de id.
Nava del Rey, 29 y 30 de id.
Pollos, 20 y 21 de id.
San Román de Hornija, 6 y 7 

deíd.
Siete Iglesias de Trabancos, 17 

y 18 de id.
Torrecilla de la Orden, 24 y 

25 de id,
Villfranca de Duero, 10 de id.
Villaverde de Medina, 11 de id.

iinHifiisiBfEB minimi
Núm. 3.766

Campaspero

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1940, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
diez días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan los interesa
dos examinaría y producir con 
motivo de la misma, cuantas re
clamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que 
no podrán ser atendidas las que 
se formulen fuera del expresado 
término.

Campaspero, 2 de Noviembre 
de 1939. —El Alcalde, Maximiano 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Castrillo de Duero, 
Rábano.
Roales.
Rubí de Bracamonte.
Santa Eufemia del Arroyo.
Sardón de Duero.
Ventosa de la Cuesta. 
Villardefrades.
Villavellid.

Núm. 3.749

Ciguñuela

Formado el padrón de los ve
hículos sujetos al pago de la Pa
tente Nacional de circulación de 
automóviles, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Ciguñuela, 27 de Octubre de 
1939.-El Alcalde, Gonzalo García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Campaspero.
Cervillego de la Cruz.
Mota del Marqués.
Rábano, 
Roales.
Rubí de Bracamonte, 
Santa Eufemia del Arroyo, 
Villardefrades, 
Villavellid,

Núm. 3,734

Manzanillo

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 29 del mes ac

tual, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te doscientas pesetas veintitrés 
céntimos, por medio de transfe
rencia del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público en la 
Secretara de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaeiones.

Manzanillo, 30 de Octubre de 
1939, —El Alcalde, José Peña,

Núm, 3:735

Medina de Ríoseco

Habiéndose acordado pór el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 28 del mes ac
tual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te siete mil trescientas sesenta y 
siete pesetas treinta céntimos, 
por medio de transferencia del 
ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles el 
oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones,

Medina de Ríoseco, 30 de Oc
tubre de 1939, —El Alcalde, Rai
mundo Anívarro,

Núm, 3,747

Megeces

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término para el 
próximo ejercicio de 1940, estarcí 
de manifiesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que 
se consideren justas; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Megeces, 30 de Octubre de 1939. 
El Alcalde, Angel Baruque.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de *

* ídem.
Cigales, 8 y 9 de id.
Cistérniga, 10 de id'
Fuensaldaña, 11 de id.
Mucientes, 13 y 14 de id.

Castrillo de Duero.
Cervillego de la Cruz.
Mota del Marqués.
Rábano.
Roales.
Rubí de Bracamonte.
Santa Eufemia del Arroyo.
Sardón de Duero.
Trigueros del Valle.
Ventosa de la Cuesta. 
Villardefrades.

Núm. 3.762

Melgar de arriba

Don Miguel Chueca Núñez, del 
Cuerpo Técnico Administrativo 
del Catastro de la Riqueza Rús-
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tica, Comisionado por el ilustrí- | 
simo señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, para formar 
el repartimiento general de utili
dades del término de Melgar de 
arriba del año de 1939, hago sa
ber por medio de este edicto, que 
pueden presentar los contribu
yentes por este concepto de dicho 
término, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, las declaracio
nes juradas previstas en el ar- 
,tículo 478 del Estatuto municipal 
a que están obligados.

Melgar de arriba, 2 de Noviem
bre de 1939.,—El. Comisionado, 
Miguel Chueca,

Núm, 3,648

Moral de la Reina

Formada la matrícula de la 
contribución industrial y de co- 
n'Msreio, para el ejercicio de 1940, 
se halla, expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, 
a fin de que pueda ser examina
da y presentar contra la misma 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes; bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Moral de la Reina, 20 de Oc
tubre de 1939,-El Alcalde, Si
món García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Cervillego de la, Cruz.
Villabrágima.
Villaverde de Medina.

Núm. 3.743

Quintanilla dél Molar

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia el 
padrón de la contribución terri
torial, riqueza rústica catastrada 
y formadas las correspondientes 
copias y listas cobratorias del 
misnio, que han de regir en el 
próximo ejercicio de 1940, ep este 
término municipal, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para 
que puedan ser examinados libre
mente por los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que esti
men pertinentes^ que versarán so
lamente sobre errores aritméticos 
o de copia.

Quintanilla del Molar, 29 de 
Octubre de 1939,-El Alcalde, 
Amós Alonso.

Núm. 3.692 ¡

Renedo de Esgueva i

Rectificado el padrón de habi
tantes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1938, 
se halla expuesto ál público en la 
Sectetaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de las reclamaciones per
tinentes que haya lugar.

Asimismo y por el plazo que 
también se expresa, se hallan ex
puestos al público los documen
tos cobratorios, formados para 
el año 1940, que a continuación 
se relacionan:

Matrícula industrial, diez días.
Padrón de automóviles, quin- t 

cedías.
Renedo de Esgueva, 27 de Oc

tubre de 1939.— El Alcalde, Fran
cisco Simón.

Núm. 3.717

San Llorente

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 28 del mes ac
tual, la oportuna propuesta de su
plemento de crédito, importante 
cuatrocientas ochenta y una pe
setas setenta céntimos, por me
dio de superávit del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír recla
maciones.

San Llorente, 28 de Octubre de 
1939.—El Alcalde, Florencio Gar
cía.

Núm. 3.651

San Miguel del Pino

Formado el padrón de edificios 
y solares, para el próximo ejerci
cio de 1940, estará de manifiesto 
al^público, por término de ocho, 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de que 
pueda ser examinado y formular 
las reclamaciones que se consi
deren justas; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirán ninguna.

Igualmente y por el plazo de 
diez días, queda expuesta al pú
blico la matrícula del subsidio 
industrial, para el ejercicio pró
ximo de 1940,

Y, finalmente, las listas cobra
torias de la riqueza rústica, por 
el plazo de ocho días, del mismo 
año y en dicha Secretaría.

Estos dos anuncios, a los fines 
del anterior,

San Miguel del Pino, 23 de 
Octubre de 1939. — El Alcalde, 
Edesio Díez.

Núm, 3.741

San Salvador

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Tod^ reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Salvador, 31 de Octubre de 
1939. —El Alcalde, Pedro García.

Núm. 3.764

Santervás de Campos

Los días 17 y 18 del mes de 
Noviembre próximo tendrá lugar 
la cobranza del cuarto trimestre 
de utilidades de esta villa y año 
actual en el sitio y horas de cos
tumbre por el recaudador de este 
Ayuntamiento don Andrés Veli
cia de los Ríos,

Lo que se pone en conocimien
to de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, para 
sus efectos.

Santervás de Campos, 27 de 
Octubre de 1939. —El Alcalde, 
Orencio Agúndez.

Núm. 3.771

Simancas

El día 10 del actual, a las doce 
horas del mismo, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la se
gunda subasta de pastos del pi
nar «Pimpollada», de estos pro
pios, por cinco años, bajo el tipo 
de tasación anual de mil pesetas, 
estando de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación los 
pliegos de condiciones que han 
de regir en la misma.

Simancas, 3 de Noviembre de 
1939, —El Alcalde, Manuel Her
nández.

Núm. 3.720

Tordehumos

Por renuncia voluntaría del 
que la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza dé algua
cil portero de este Ayuntamien
to con el haber anual de 441 pe
setas y 25 céntimos, a cuya plaza 
va unida la de encargado del Ce
menterio con un sueldo al año 
de 200 pesetas, dejando a favor 
del subalterno los pregones par
ticulares, por los que se viene 
cobrando la cantidad de una pe
seta por cada uno.

Los aspirantes a citadas plazas 
lo harán en el papel correspon
diente durante el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presenté edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, no 
sin advertir que la preferencia 
para ocupar los mismos se con
cede a los mutilados de guerra 
en la forma establecida por las 
vigentes disposiciones que rigen 
sobre la materia.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que 
cuantos aspiren a les empleos 
antes dichos presenten sus soli
citudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el papel tim
brado correspondiente.

Tordehumos, 26 de Octubre de 
1939, —El Alcalde, Eleuterio del 
Castillo.

Núm. 3.748

Tordesillas

Don Mariano de Paz Alvarez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Tordesillas.

Hago saber: Que por el Depo
sitario de fondos municipales, 
don Pablo de la Cruz Garrido, se 
tendrá abierta en esta villa, en el 
sitio designado, calle de San Pe
dro, número 35, la cobranza vo
luntaria del cuarto trimestre del 
repartimiento general de utilida
des del ejercicio corriente, en los 
días 9, 10 y 11 del actual, desde 
las once de la mañana a las cin
co de la tarde.

Y para que llegue a conoci
miento de todos los contribu
yentes, a fin de que puedan sa
tisfacer sus cuotas sin los recar
gos que determina la base 13 del 
Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
se invita los mismos a que veri
fiquen el pago de sus respectivas 
cuotas dentro del plazo señalado.

Transcurrido el último día an
tes citado podrán satisfacer sus 
cuotas, según Decreto de 14 de 
Octubre del mismo año, en el 
sitio indicado, desde el 1 al 10219
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de Diciembre próximo, sin recar
go alguno.

Y pasado dicho día incurrirán 
en apremio, sin más notificacio
nes ni requerimientos.

Tordesillas, 2 de Noviembre de 
1939.— Mariano de Paz.

Núm. 3.733

Tudela de Duero

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 25 del mes ac
tual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, impor
tante cinco mil pesetas, por me
dio de transferencia del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír recla
maciones,

Tudela de Duero, 30 de Octu
bre de 1939.—El Alcalde acci
dental, Luis Díez.

Núm. 3.768

Valdestillas

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio formado para el próximo año 
de 1940, así como las ordenanzas 
de exacciones, derechos y tasas 
que en aquél figuran, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, alos efec
tos que determina el artícu
lo 300 del vigente Estatuto .mu
nicipal y 5.° del reglamento de 
la Hacienda municipal, a fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y enti
dades interesadas y formularse 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas que de
termina el artículo 301 del citado 
Estatuto.

Valdestillas, 3 de Noviembre 
de 1939. —El Alcalde, T. Román.

Núm. 3.745

Velascálvaro

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.” del Reglamento de 23 de Agos< 
to de 1924.

Velascálvaro, 30 de Octubre 
de 1939. —El Alcalde, Sebastián 
Gutiérrez.

Núm. 3.746

Velascálvaro

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este términOí para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du- 

i rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versár solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Velascálvaro, 30 de Octubre 
de 1939. —El Alcalde, Sebastián 
Gutiérrez,

Núm. 3.742

Víllamuriel de Campos

Don Eugenio López Alvarez, Al
calde constitucional de Villa- 
muriel de Campos.

Hago saber: Que para atender 
el pago de la publicación de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y otros impues
tos, la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 8.°, artículo 1?, 
doscientas pesetas, al capítu
lo 18, artículo único.

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formular
se reclamacionés en el plazo de 
quince días, contados desde el 
en que se publique este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Víllamuriel de Campos, 30 de 
Octubre eje 1939.-Eugenio López.

Núm. 3.750

Villanueva de Duero

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial por ri
queza rústica y pecuaria que ha 
de regir para el próximo año de 
1940, queda el mismo expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyentes com
prendidos en el mismo presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Villanueva de Duero, 2 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, 
Saturnino González.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Mota del Marqués.
Roales,

' II! insíicm
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.732

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco Díez, ac
cidental Juez de instrucción de 
Valoria la Buena y su partido.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario número 52 de 1935, 
por infracción de la ley de Caza, 
contra Isidro Cantera Yustos, ve
cino de Quintanilla de Trigueros, 
y para hacer efectivos los crédi
tos reconocidos a favor del Es
tado en dicho sumario, que as
cienden a la cantidad de doscien
tas tres pesetas con veinte cénti
mos, se sacan a pública subasta 
los bienes embargados, sitos en 
término municipal de Quintani
lla de Trigueros, que son los si
guientes:

1, Una viña, de cabida de 400 
cepas, en’el término de los Pico
nes; linda al Mediodía, Eugenio 
Rosales; Norte, Melchor Sanz; 
Poniente, Obdulio Fernández, y 
Oeste, Fíbicio Caballero. Tasada 
en ochocientas pesetas.

2. Una tierra de 5 cuartas, al 
pago de Bordones; linda al Me
diodía, Hermenegildo Hermoso; 
Norte, Marciano Tovar, y Oeste, 
Pedro Caballero. Tasada en dos
cientas pesetas.

3. Otra tierra en Valdefrancia, 
de cabida 5 cuartas; linda al Me
diodía, Eusebio Santiago; Norte, 

Eugenio Rosales, y Oriente, Víc
tor Velasco. Tasada en ciento 
veinte pesetas.

Se hace constar que esta su
basta se halla exceptuada de la 
suspensión dispuesta en las vi
gentes leyes, por tratarse de cré
ditos reconocidos a favor del Es
tado.

La subasta, que es primera, 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho 
de Noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana; y para 
tornar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de las fincas, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; previniéndose que no exis
ten títulos de propiedad de di
chos bienes y que las cargas y gra
vámenes anteriores, si los hubie
re, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valoria la Buena, a 
treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos treinta y nueve.-Año 
de la Victoria. —Teodomiro Blan
co. —El Secretario, José Sánchez.

limas amts
Núm. 3.756

Comandancia Militar de Marina 
de Bilbao

Trozo de la capital

Relación nominal foliada y fi
liada de los inscriptos de Marina 
de esta Provincia Marítima de 
Vizcaya, nacidos en la provincia 
de Valladolid, para servir en la 
Armada y pertenecientes al re
emplazo de 1939, con arreglo a la 
vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada, de i4 de Diciembre de 
1933, y en virtud de las instruc
ciones recibidas del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo.

Folio y año de L M., 460-1936; 
Demetrio Revilla Rodríguez, na
tural de Valladolid, vecino de 
Bilbao, que nació el 5 de Mayo 
de 1919.

Bilbao, 31 de Octubre de 1939. 
Año de la Victoria. —El Segundo 
Comandante Jefe del Detall, Al
fredo Menchaca.

Imprenta de la Diputactón provincial
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